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INSCRIPCIÓN AL SISTEMA PARA EL REGISTRO DE PROYECTOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

 

Para poder ingresar a la captura de proyectos del Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 
deberá leer las siguientes recomendaciones. 
 

¶ Ingrese a la página de la Secretaría de la Reforma Agraria por medio de la siguiente dirección:      
http:// www.sra.gob.mx 

¶ Cuando se encuentre en la página oficial de la Secretaría de la Reforma Agraria de un clic sobre la 
imagen 

 
 
 
 

1.1 INICIAR SESIÓN 

. 

La primera pantalla que el técnico observará es la que corresponde al Inicio de Sesión en donde será 
necesario capturar su Usuario (corresponde a la clave CUA) y Contraseña, ambos datos le son 
proporcionados en el proceso de acreditación como técnico. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Figura 1. 
 
 
La aplicación validará esta información para permitirle el acceso, y en su caso indicará si existe algún error 
en la captura para que los datos vuelvan a ser ingresados. 
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1.2 RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA 

 
9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŞŎƴƛŎƻ ƻƭǾƛŘŜ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀΣ ǇƻŘǊł ǊŜŎǳǇŜǊŀǊƭŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜŎǳǇŜǊŀǊ 
/ƻƴǘǊŀǎŜƷŀέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƭŜ ŜƴǾƛŀǊł ŀƭ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
acreditación.  
 

1.3 LISTA DE PROYECTOS 

 
La primera página que el técnico podrá observar es la que corresponde a la Lista de Proyectos, en su primer 
acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Figura 2. 
 

1.4 REGISTRAR UN NUEVO PROYECTO 

 
Cuando se da clic sobre la opción άwŜƎƛǎǘǊŀǊ ǳƴ bǳŜǾƻ tǊƻȅŜŎǘƻέ se presentará el Menú Captura de Datos 
del Proyecto. La primera opción que empezará a capturar es el módulo de Datos Generales del Proyecto y 
Grupo. 
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Figura 3. 
 
 
9ƴ ŘƻƴŘŜ ŜǎǘŀǊł ƘŀōƛƭƛǘŀŘŀ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƻǇŎƛƽƴ ά5ŀǘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ȅ DǊǳǇƻέ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ 
el registro del proyecto, el resto de las opciones se habilitarán hasta que se concluya el registro de los Datos 
Generales. Al dar clic en esta opción, se presentará la primera pantalla de captura que corresponde al  
άAnexo Aέ del proyecto donde se registrarán: 
 
V Datos del Grupo 
V Datos Generales del Proyecto 
V Domicilio del Grupo 
V Equidad de Género 

 
Dependiendo del tipo de proyecto que desee registrar deberá dar clic en cualquiera de las opciones que se 
presentan: 
 

1. Registrar un Nuevo Proyecto FAPPA 
2. Registrar un Nuevo Proyecto PROMUSAG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4. 
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En cada una de las secciones de esta pantalla se encuentran campos que son obligatorios, estos campos 
deberán ser capturados correctamente. Al completar todos los campos deberá guardar la información. 
 
La aplicación mostrará un mensaje en la parte inferior izquierda de aquellos campos que son requeridos en 
caso que no se hayan sido capturados correctamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5. 
 
 

1.5 USO DEL CALENDARIO 

 
En los campos donde se requieren capturar fechas, el técnico puede capturar directamente la misma o bien 
hacer uso del control del Calendario, el cual se habilita dando clic sobre la figura de calendario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. 
 
Es posible seleccionar directamente la fecha en el calendario o desplazarse a través de las flechas que se 
encuentran en la parte superior del calendario.  
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Para cambiar el año sin tener que recorrer con las flechas es necesario dar clic sobre la etiqueta del mes y 
año para directamente capturar el mes y el año que se requieren. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7. 
 
 
 

1.6 INFORMACIÓN DE CATÁLOGOS 

 
En algunos casos los catálogos se encuentran ligados entre sí, es decir la información que se presenta en las 
listas depende de la selección de un catálogo anterior. Tal es el caso de los catálogos que corresponden a: 
 
V Giro del Proyecto Productivo 
V Sub Giro 
V Actividad 

 
Así como los que corresponden al Domicilio del Grupo 
 
V Estado 
V Municipio 
V Localidad 
V Núcleo Agrario 
V Zona de Atención Prioritaria 

 
Es importante mencionar que en Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ά½ƻƴŀ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀέ ŜȄƛǎǘƛǊłƴ ƻǇŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άbƻ !ǇƭƛŎŀέΣ Ŝǎƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝǎŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻ-Municipio-
Localidad-Núcleo Agrario no existe una Zona de Atención Prioritaria (ZAP), en esos casos  deberá 
seleccionarse dicha opción para que permita guardar la información. 
 
Una vez que se concluya la captura de la información que se presenta en esta opción, el técnico deberá dar 
ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΦ {ƛ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ƴƛƴƎǵƴ Řŀǘƻ ŦŀƭǘŀƴǘŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊł Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŦǳŜ 
registrado Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻέΦ 
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Figura 8. 
 
tŀǊŀ ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ƻǘǊƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜǊł ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǊŜƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά[ƛǎǘŀ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ 
presentarán los proyectos registrados del técnico y la opción para ingresar uno nuevo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9. 
 
Así también se presenta la opción de Ver/Modificar un proyecto en donde se puede ingresar la información 
complementaria del proyecto, tal como: 
 
V Integrantes del Grupo 
V Concepto de Inversión 
V Definición del Proyecto (Anexo B y Corrida Financiera) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 10. 

 
bƻǘŀΥ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻέΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝǎǘŀ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ Ƙŀǎǘŀ 
completar el registro del proyecto con toda la información requerida. 
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1.7 INTEGRANTES DEL GRUPO 

 
Esta opción permitirá registrar la información de los socios que integran el Grupo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 11. 
 
tŀǊŀ ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ǳƴ LƴǘŜƎǊŀƴǘŜ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŀǊ ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜƎƛǎǘǊŀǊ bǳŜǾƻ LƴǘŜƎǊŀƴǘŜέ ȅ 
presentará la pantalla de captura de los datos necesarios, que básicamente hacen referencia a los Datos 
Generales de cada Integrante y de su vivienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 12. 
 
En cada una de las secciones de esta pantalla se encuentran campos que son requeridos y hasta que no son 
capturados no puede guardarse la información. 
 
 
 
 
 














